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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929! en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-

*
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc'.ILa am

. **
plitud de'conceptos previstos como patentables, ha**Ilávado

*

al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeracT$H con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciat^Y&:y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descabrimien " * ***
tos de tipo científico (Arta. 47). ...A

El Decreto de 26 de Diciembre de 194?,. reco^í$ndo
la Ordan de 18 de Noviembre de 1935* confirma el c¡r3.%rio.***
legal de que también serán patentables los instrumentes, ób**** ****
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
rior^ente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la Invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos' de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).30
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Como indica su enunciado, el objeto del presente 
Modelo de Utilidad so refiere a un envase perfeccionado pa-{* 
ra pastelería y similares.

Conocido es el auge que ha experimentado última­
mente el consumo de pasteles y otro tipo de golosinas simi­
lares, dirigidos de modo fundamentar, lógicamente, a consn--^
midores infantiles. .1.#

Esto hace oue la presentación del producRa'^enga****
una importancia comercial decisiva, ya que muchas Mf&es &s-¡ 
tos pasteles y golosinas son escogidos más que por.*dI;pro-

h
§-r i-

w * ****

ducto en sí, por una serie de reclamos ajenos a la.gatuna-
ieza de aquél, tales como cromos, boletos premiados, ^tc..****?

En el modelo que nos ocupa, se trata ¿e tuarplir
****

este objetivo comercial ofreciendo al consumidor pp*ceclamo 
sugestivo y de bajo coste, ya ene se encuentra constituido 
por el propio envase del producto.

Para ello,.se parte de la utilización de un enva-] 
se del tipo constituido por un cuerpo laminar transparente,! 
cerrado herméticamente, cuya novedad-y característica eéen-]h 
cial radica en que sobre el propio material que constituye 
el envase se ha delimitado una porción recortable, sobre-- 
cuya superficie aparece grafiada mediante tintas transparen! 
tes una imagen sugestiva, que puede ser visionada a modo de] 
diapositiva, una vez recortada mediante una simple tijera, 
por ejemplo, la aludida porción, que con este fin aparece 
delimitada en su entorno por una línea continua o de tra­
zos, indicativa de la línea do corte.t

Con - ' fin do facilitar una mejor comprensión del]
objeto deaerdt' , se acompaña a la presente memoria dcscri]p-j 
tiva, formando .arto de lo misma, una hoja de diseños cuya
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figura única muestra una vista en perspectiva dej envase, 
ya cerrado, en donde se han referenciado: con -1-, ol cuer­
po laminar transparente o envase propiamente dicho; con -2- 
la porción del envase sobre la que se ha grafiadp median^a^ 
tintas transparente una imagen; y con -3-, la línea de obró­
te de la porción -2-, o diapositiva.

Las ventajas del nuevo envase son varias^^or un*
lado cumple su función de envoltorio hermético de^ ¿!3*pduc-****
to, pero al mismo tiempo comporta en sí mismo un "^<¡?mio",
de fuerte impacto publicitario de cara al compradqvjpor su* *1
originalidad, y ello con un coste suplementario mínimo, lo 
que supone une ventaja más del sistema. **&

Cabe señalar por último que, para el vlaiQnado de** I*.*las diapositivas o porciones recortables -2- puodq,.utiliKar
* *

se un pequeño proyector manual de características ,&q^vercio
nales, que incluso pueden construirse específicamente para 
el visionado de estas diapositivas -por razón de tamaño- da 
do su bajo coste, ya que no es preciso que incorporen lampa 
ra, pues la imágen es visible al trasluz apuntando el pro­
yector sobre cualquier fondo clero y luminoso.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de -
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrig,
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto.vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patáp^ábles,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado'**íijando* *
asi el criterio del legislador en el sentido de qup^jyaten-*
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práqtica
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciopesy pre-
sentarla como nueva y propia. ....*****Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

,N0TA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que Rí- solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes
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1 (i "ENVASE PERFECCIONADO PARA PASTELERIA Y SIMI 
LARES".- del tipo constituido por un cuerpo laminar trans­
parente y cerrado herméticamente, caracterizado esencialmen 
te porque el propio Raterial que constituye el envase pre­
senta una zona delimitada que describiendo una linea cerra 
da define una porción rasgable en cuya superficie aparece 
grafiada una imagen visionable a modo de diapositiy^e

2&.- Se reivindica por último como objetoÉáobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se aq^icita:r
"ENVASE PERFECCIONADO PARA PASTELERIA Y SIMILARES?.-,--;

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la*
presente memoria descriptiva que consta de seis páginas me­ta.**
canografiadas y dibujos adjuntos. ** *

Madrid, 25 de Febrero de
BERNARDO UNGRIA ....
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